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1. Visto que el apoderado de la parte demandante ha formulado 
renuncia al mandato que le fue otorgado y que cumplió con el requisito 
de notificar su voluntad al poderdante, conforme a lo ordenado por el 
inc. 4º art. 76 del C.G.P., se admite la renuncia. 

 
Téngase en cuenta que ésta surte efectos cinco (5) días después 

de presentada la misma en el juzgado. 
 

 2. De otra parte, sería del caso resolver el recurso de reposición 
presentado contra el auto por medio del que se decretó la terminación 
del asunto por desistimiento tácito, sino es porque se observa que la 
parte demandante allegó escrito solicitando la terminación por pago total 
de la obligación. Por tanto, se releva el juzgado de resolver la reposición 
incoada. 
 

En su lugar, teniendo en cuenta que la petición elevada por la parte 
demandante, reúne las exigencias del artículo 461 del Código General 
del Proceso, se resuelve: 

 
 1. Declarar terminado el presente asunto por pago total de la 

obligación. 
   

2. Ordenar el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 
Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 
 3. Desglosar los documentos base de la presente ejecución a 
favor de la parte demandada con la respectiva constancia. 
 
 4. Sin condena en costas. 

 
5. En su oportunidad, archívense las presentes diligencias. 

  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez 
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